
Quito D.M., 28 de junio del 2017 

Señor 

Javier Alfredo Neira Ippolito 

Gerente General 

FOREIGN BASE OPERATOR JANEI ECUADOR C.A. 

Presente.- 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE CESIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA FOREIGN BASE 

OPERATOR JANEI ECUADOR C.A. - NÚMERO DE EXPEDIENTE (47721) 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, tenemos a bien notificarle respecto de la cesión de acciones de la 

compañía FOREIGN BASE OPERATOR JANEI C.A., realizada con fecha efectiva 28 de junio de 

2017, de acuerdo con el siguiente detalle: 

TRANSFERENCIA ÚNICA: 

CEDENTE: Maria Eugenia Cordovez Tejada 

CESIONARIO: Pablo Andrés Neira Ippolito 

NÚMERO DE ACCIONES: 7 

VALOR UNITARIO: USD $1 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 00/100) 

VALOR TOTAL: USD $7.00 (SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 00/100) 

La mencionada transferencia de acciones consta ingresada en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía, y de igual forma, se ha procedido con la emisión y entrega de 

acciones a favor del Cesionario 

Finalmente, se deberá cumplir con el proceso de notificación de transferencia de acciones ante 

ta Superintendencia de Compañías y Seguros. 

Por la atención que se sirva dar al presente, firmamos conjuntamente, 

   Y Tos Sar 
María Eugeniá Cordouez tajada 2 Pablo Añdrés Neira Ippolito 

CC. 171107672-7 CC. 170704295-6 

CEDENTE CESIONARIO 

Ll 
Djfk Sievers Cedeño 

CC.170511016-9 

CONYUGE CEDENTE
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Quito D.M., 25 de enero del 2018 

Señora Abogada 

Suad Raquel! Manssur Villagrán 

SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS 

En su Despacho.- 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE CESIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA FOREIGN BASE 

OPERATOR JANEI ECUADOR C.A. - NÚMERO DE EXPEDIENTE (47721) 

De mi consideración: 

JAVIER ALFREDO NEIRA IPPOLITO, en mi calidad de Gerente General y Representante Legal de 

la Compañía FOREIGN BASE OPERATOR JANE ECUADOR C.A., en relación con el asunto de 

referencia, comparezco ante Usted Señora Superintendente, con el objeto de manifestar y 

solicitar lo siguiente: 

L ANTECEDENTES 

1. Con fecha efectiva de 28 de junio de 2017 se reahzaron dos cesiones de acciones de la 

compañía FOREIGN BASE OPERATOR JANE C.A. de acuerdo con los datos que se 

detallan a continuación: 

TRANSFERENCIA 1: 

CEDENTES: María Eugenia Cordovez Tejada (cedente) y Dirk Sievers Cedeño (cónyuge 

cedente) 

CESIONARIO: Pablo Andrés Neira ippolito 

NÚMERO DE ACCIONES: 7 
VALOR UNITARIO: USD $1 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 00/100) 

VALOR TOTAL: USD $7.00 (SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

00/100) 

TRANSFERENCIA 2: 

CEDENTE: Francisco Javier Neira Pabón (cedente) y Paola Elizabeth Torres Rosero 

(cónyuge cedente) 

CESIONARIO: Javier Alfredo Neira Ippolito 

NÚMERO DE ACCIONES: 2496 
VALOR UNITARIO: USD $1 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 00/100) 

VALOR TOTAL: USD $2496.00 (DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 00/100) 

2. Las mencionadas transferencias de acciones constan ingresadas en el tibro de 

Acciones y Accionistas de la compañía, y de igual forma, se ha procedido con la 

emisión y entrega de acciones a favor de los Cesionarios.



3. La presente cumple con la obligación de poner en conocimiento de esa entidad de 

control respecto de las cesiones realizadas. 

4. Adicionalmente, se cumplirá con el procedimiento contemplado en el artículo 3 de del 

Reglamento para Transferencia y Cesión de Participaciones, publicado en el Registro 

Oficial No. 949, de 08 de mayo de 2013, que establece lo siguiente: 

“La Superintendencia de Compañías solicitará la siguiente información, requerida por 

el sistema de notificación de transferencias de acciones: Fecha de anotación en libro de 

acciones y accionistas, número de indentificación del cedente, tipo de identificación del 

cesionario, número de identificación del cesionorio, tipo de inversión del cesionario y 

cantidad de acciones a ceder. 

Adicional a lo mencionado en el inciso anterior deberá adjuntar la corta de cesión de 

acciones firmada por cedente y cesionario, y los documento de identidad tanto del 

cedente como del cesionario, en archivos PDF” 

1. DOCUMENTOS HABILITANTES 

Adjunto sírvase encontrar como documentos habilrtantes, las cartas de notificación de cesión 

de acciones de la compañía FOREIGN BASE OPERATOR JANEI ECUADOR C.A., debidamente 

suscritas de manera conjunta por cedentes, cónyuges cedentes y cesionarios. Además, 

también se encuentran adjuntos los documentos de identificación del cedentes, cónyuges 

cedentes y del cesionarios. 

Il. AUTORIZACIONES 

Autorizo a la Dra. María Teresa Lara y/o Abogado Jorge Duque y/o Abogado Martín Andrade 

Patiño para que presenten de manera individual o conjunta cuanto escrito y/o documento 

sean necesarios a efectos de cumplir con el registro de la mencionada cesión de acciones ante 

esa entidad. 

Posteriores notificaciones las recibiré en el Estudio Jurídico ML Abogados, ubicado en la 

dirección Camilo Destruge N24-633 y Francisco Salazar, edificio Inluxor, piso 2, oficina 201, de 

esta ciudad de Quito, teléfono 2907-566 ext 107 y en el correo electrónico 

martalaraO mlabogados com ec. 

Por la atención a la presente, le expreso mis agradecimientos. 

Suscribo ( manera conjunta con mi Abogada autorizada. 

A 

A , A 

Javier Alfredo Neira Ippolito 

Gerente General 

FOREIGN BASE OPERATOR JANE! ECUADOR C.A. 
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Quito D.M, 28 de junio del 2017 

Señor 

Javier Alfredo Neira Ippolito 

Gerente General 

FOREIGN BASE OPERATOR JANE! ECUADOR C.A. 

Presente.- 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE CESIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA FOREIGN BASE 

OPERATOR JANE! ECUADOR C.A. - NÚMERO DE EXPEDIENTE (47721) 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, tenemos a bien notificarle respecto de la cesión de acciones de la 

compañía FOREIGN BASE OPERATOR JANE! C.A., realizada con fecha efectiva 28 de junio de 

2017, de acuerdo con el siguiente detalle: 

TRANSFERENCIA ÚNICA: 

CEDENTE: Francisco Javier Neira Pabón 

CESIONARIO: Pablo Andrés Neira Ippolrto 

NÚMERO DE ACCIONES: 2.496 

VALOR UNITARIO: USD $1 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 00/100) 

VALOR TOTAL: USD $2,496.00 (DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 00/100) 

La mencionada transferencia de acciones consta ingresada en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía, y de igual forma, se ha procedido con la emisión y entrega de 

acciones a favor del Cesionario. 

Finalmente, se deberá cumplir con el proceso de notificación de transferencia de acciones ante 

la Superintendencia de Compañías y Seguros. 

Por ta atención que se sirva dar al presente, firmamos conjuntamente — 

alos? ba 
dl Javier Neira Pabón ¡Mera redo Neira Ippolito 

CC. 170700751-2 CC. 1703$9743-7 

CEDENTE CESIONARIO 

   Lola 
AE Elizabeth Torrés Rosero 

CC. 171089184-5 

CONYUGE CEDENTE
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Quito D.M., 25 de enero del 2018 

Señora Abogada 

Suad Raquel! Manssur Villagrán 

SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS 

En su Despacho.- 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE CESIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA FOREIGN BASE 

OPERATOR JANEI ECUADOR C.A. - NÚMERO DE EXPEDIENTE (47721) 

De mi consideración: 

JAVIER ALFREDO NEIRA IPPOLITO, en mi calidad de Gerente General y Representante Legal de 

la Compañía FOREIGN BASE OPERATOR JANE ECUADOR C.A., en relación con el asunto de 

referencia, comparezco ante Usted Señora Superintendente, con el objeto de manifestar y 

solicitar lo siguiente: 

L ANTECEDENTES 

1. Con fecha efectiva de 28 de junio de 2017 se reahzaron dos cesiones de acciones de la 

compañía FOREIGN BASE OPERATOR JANE C.A. de acuerdo con los datos que se 

detallan a continuación: 

TRANSFERENCIA 1: 

CEDENTES: María Eugenia Cordovez Tejada (cedente) y Dirk Sievers Cedeño (cónyuge 

cedente) 

CESIONARIO: Pablo Andrés Neira ippolito 

NÚMERO DE ACCIONES: 7 
VALOR UNITARIO: USD $1 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 00/100) 

VALOR TOTAL: USD $7.00 (SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

00/100) 

TRANSFERENCIA 2: 

CEDENTE: Francisco Javier Neira Pabón (cedente) y Paola Elizabeth Torres Rosero 

(cónyuge cedente) 

CESIONARIO: Javier Alfredo Neira Ippolito 

NÚMERO DE ACCIONES: 2496 
VALOR UNITARIO: USD $1 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 00/100) 

VALOR TOTAL: USD $2496.00 (DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 00/100) 

2. Las mencionadas transferencias de acciones constan ingresadas en el tibro de 

Acciones y Accionistas de la compañía, y de igual forma, se ha procedido con la 

emisión y entrega de acciones a favor de los Cesionarios.



3. La presente cumple con la obligación de poner en conocimiento de esa entidad de 

control respecto de las cesiones realizadas. 

4. Adicionalmente, se cumplirá con el procedimiento contemplado en el artículo 3 de del 

Reglamento para Transferencia y Cesión de Participaciones, publicado en el Registro 

Oficial No. 949, de 08 de mayo de 2013, que establece lo siguiente: 

“La Superintendencia de Compañías solicitará la siguiente información, requerida por 

el sistema de notificación de transferencias de acciones: Fecha de anotación en libro de 

acciones y accionistas, número de indentificación del cedente, tipo de identificación del 

cesionario, número de identificación del cesionorio, tipo de inversión del cesionario y 

cantidad de acciones a ceder. 

Adicional a lo mencionado en el inciso anterior deberá adjuntar la corta de cesión de 

acciones firmada por cedente y cesionario, y los documento de identidad tanto del 

cedente como del cesionario, en archivos PDF” 

1. DOCUMENTOS HABILITANTES 

Adjunto sírvase encontrar como documentos habilrtantes, las cartas de notificación de cesión 

de acciones de la compañía FOREIGN BASE OPERATOR JANEI ECUADOR C.A., debidamente 

suscritas de manera conjunta por cedentes, cónyuges cedentes y cesionarios. Además, 

también se encuentran adjuntos los documentos de identificación del cedentes, cónyuges 

cedentes y del cesionarios. 

Il. AUTORIZACIONES 

Autorizo a la Dra. María Teresa Lara y/o Abogado Jorge Duque y/o Abogado Martín Andrade 

Patiño para que presenten de manera individual o conjunta cuanto escrito y/o documento 

sean necesarios a efectos de cumplir con el registro de la mencionada cesión de acciones ante 

esa entidad. 

Posteriores notificaciones las recibiré en el Estudio Jurídico ML Abogados, ubicado en la 

dirección Camilo Destruge N24-633 y Francisco Salazar, edificio Inluxor, piso 2, oficina 201, de 

esta ciudad de Quito, teléfono 2907-566 ext 107 y en el correo electrónico 

martalaraO mlabogados com ec. 

Por la atención a la presente, le expreso mis agradecimientos. 

Suscribo ( manera conjunta con mi Abogada autorizada. 

A 

A , A 

Javier Alfredo Neira Ippolito 

Gerente General 

FOREIGN BASE OPERATOR JANE! ECUADOR C.A. 

 



 

 



 
 

 


